
Rad. 425.2012 Sucesión
Causantes. FILOMENA FERNANDEZ DE SARRIA y ALEJANDRO SARRIA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el apoderado de la heredera MARIA NANCY VALDOMERO
SALAZAR solicitó nuevamente la expedición del despacho comisorio.
Santiago de Cali, 19 de agosto de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 23 de agosto de 2022. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 1384

Santiago de Cali, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022).

i) En atención a la solicitud del despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de entrega,

previo  a su libramiento se dispone  REQUERIR  al  apoderado para que indique si  diligenció  el

despacho comisorio –tal y como se ordenó desde providencia dictada el 15 de julio de 2020-, en

caso  afirmativo,  indique  la  data  en  que  lo  radicó  ante  la  SECRETARÍA  DE  SEGURIDAD  Y

JUSTICIA DE LA ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI. 

Asimismo, aclare los correos a los que hizo referencia en el memorial de solicitud, dado que no son

de la entidad a donde se debe dirigir el comisorio solicitado.  

ii) Por otro lado, de la revisión del proceso digital se avizora que en atención a que en el Despacho

cursan dos procesos de sucesión con el mismo radicado 2012-4251, por error involuntario, se han

cargado los memoriales y las providencias de manera trastocada. Por lo anterior, se ordena por la

secretaría del Juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio que de manera

INMEDIATA  a  la  publicación  por  estados  del  presente  proveído, se  organicen  las  carpetas

contentivas del proceso de sucesión con el radicado antes indicado de manera prolija y ordenada.

Y seguidamente se hagan las anotaciones, igualmente, en el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI, y se

efectúe el paso al Despacho como corresponde. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
                                      Jueza.

1 Sucesión con radicado 76 001 31 10 006 2012 00425 causantes FILOMENA FERNANDEZ DE SARRIA y ALEJANDRO SARRIA.
   Sucesión con radicado 76 001 31 10 006 2012 00425 causantes ANDRES AVELINO PULIDO GUERRERO Y MERCEDES PALOMINO.
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